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l. Disposiciones generales

NORMAS CEXJ"flALf.S
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PrimC'r perludo

Zona l
Zona JI
Zona JII
ZOlla IV
Zona V
Zona VI

Zona IlL Avila, Guadalajara. HU('SC~L Segovia, TPrueI, Tole
do, Valladolid y Zaragoza,

Zona IV: Cadiz, Córdoon, HUelVEL LeriJa y Sevilla.
Zona V, Alicante, Almeria, Barcelona, Baleares, Caslellón,

GE'rona, Granada, Jaéil. Madrid, Múlaga, Murcia, Tarragona
y Valencia.

Zona VI: Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,

Dos. Periodos.-En las zonas definidas en el apartado ante
rior, fl pxcepción de la zona VI, el año lechero queda dividido o-n
dos p(·ríodos. que comprenden, rtjspectivamente, del uno de
nwrzo al treinta y uno de agosto de m¡¡ novecientos setenta y
tres y del uno do septiembre de mil novecientos setenta y tres
al vcíntiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

En la zona VI la duración de estos dos poríodos será del uno
de marzo a.l treinta y uno de octubre de mil novecientos soten
ta y tres y del uno de noviembre de mil novecientos setenta y
tres al veintiocho de febrero de mil nrJ'iccíentos setenta y cuatro.

Tres. Precios mínímos.~Los precios minimos de compra al
ganadero en origen para la leche que cumpla con las cHraete~

risticas señaladas en el citado Reglamento de Centrales Lechera,>
y otras Industrias Lácteas serán los siguiertes

al Leche destinada a industrialización; Para todH ESPélllR.
siete coma setenta y cinco y ocho coma setenta y cinco prsf'
tas/litro, respectivamente, en los primeros y s':gundos p'_'riodos
determinados en el apartado anlo·¡';,r.

b) Leche dEstinnda a higienizHCÍón o esterilízaci6n:

Cuatro. p,.ecios de íntt'!/'vencion superior,--Se establoce para
la zona I unos precios de intervención superi0r de ocho coma
veintici neo y nueve coma veinticinco pEsetas/¡ ílro al ganadero
011 origen, respec!.ivamenW, para el primero y segundo periodos
d("ierminados en el apartildo dos de estc articulo, que, relacio
nados con el precío testigo, indican los l1mites que df;icrmina
rún la adopción de medidas para la dcbid:.:;. protección al consu,
mo, asegurando ta normalidad del rrwrcado

Cirro) Precios índírqUvos ---SE' define como precío indicativo
pata cnrla zona y periodo el pnxi'J medio pondi..'rado que se
prevé alcancen lOS precios renles correspondientes de compra
al ganaderu e1'\ origen

Dichos precios indicativos Sf~ establecen como resultado de
íncn!flIentar en cero coma cuerenl.a pesetf\s/Jitro los minimos
correspondientes a cada zonp, y periodo,

Los referidos precios indicativos ';,;crvir·','m de base para la
delernJinctcíón de los precios de venta al público de la leche
hig<enizada, 8st81'i!izada y conccntxnda y dc:más prüductos lác
teos "on;~'tidos a régimen de precios regulados o mnximos.

Seis. Precio testi.qo.,·-La S"~cn'tarÍi.l Gcm'r'a1 'rt:'cnica del Mi
nisterio de Agl·icuHl.-'TH clabonm\ y c~tabkcC'?"á un Plan de in
formación qu':' p('¡Onüta la df'krmiJJucíón de Jos prf'cios reales de
la j'!che pcacticado;:; en origcn ('11 l['.s principales comarcas pro
ch;ctoras de la zona I, con el ú!)¡('l,o de obtener un precio t.es
tigo CLd'T('SpondicJ,te a cada mes, f<'pr-eser.tntívo de los de! Gon
¡unto de dicha zona.

U f. O. R P. P. A hHcipndo uso de 10 estabiecido en el
a,n¡~'ulo dnClynta y trros de la U'y CÍllCllf."lhU :f tres/mil n::ve
cieLtO':i sC'tenta y dos, de veintidós de dici('mbre, y con cargo
u su pre'o>upuesto administrativo, establecerá un convenio con
1101 Organización Sindical para la obtención y tr;:lÍ.amiento prl
!T;8,i"io de ws dal.os básicos necesarios par~ ¡n dd('rmínación del
pr;.:do testigo,

La elaboración JI procesamiento de los datos se realizar[l por

GOBiERNODELPRESIDENCIA

Artículo primero.

Uno. El comercio, circulación y precios de la ll.:che serún
libres en todo el territorio nacional, con las límitacionps ostable
cidas en el presente Decreto y en la kgíslaclón vigente.

Dos. Las caracteristicas que deberán cwnplir los dísti¡¡tos
tipos de lpche y productos lácteos, sin perjuicio de lo que en
otra'_~ nisposiciones especificas se señale. son 'as que fignran en
el Reglamento de Centrales Lechertls y otras Inc!u"il·iH"; Lácteas
establecido por Decretó dos mil cuatrocientos se{('!\w y O(,ho/JYiil
noveciontos sesenta y seis, de seis de. octubre, COll b" modlfica
ciones est.ablecidas o que se estable7.can.

La importancia creciente del sector lácteo ha determinado
que en sucesivas ordenaciones de campaña fuese ampliándose
los aspectos a considerar a fin de conseguir una mejor salva
guardia de los múltiples intereses concurrentes de ganaderos.
industriales, comerciantes y consumidores. Continuando con
este criterio se ha considerado necesario el contemplar, ade
más de los precios mínimos de compra en origen, unos precios
de intervención superior para, dentro d", unos limites pruden
ciales, facilitar una mejor adaptación a las condiciones del
mercado, ampliando y completando ]0 que a tal efecto habia
sido establecido en anteriores campañas,

Se establecen asimismo unos precios indicativos coinciden
tes con el precio medio ponderado qr:'. se prevé alcancen los
correspondientes precios reales de compra y, a fin de tener en
todo momento un conocimiento exacto "de los precios practica
dos, se instrumenta la determinación mensnal de un precio
testigo representativo de los del confunto de las regiones pro
ductoras del Norte y Noroeste, por cuanto el mosaico de pre
cios del conjunto del- país está basado fundamentalmente en
los practicados realmente en dicha zona, incrementados en los
gastos del transporte.

También se incluye en la presente regulación un conjunto
de medidas que permitan mantener el equiHbrío entre oferta
y demanda, garantizando, "en todo caso el debido abastecimien
to nacional y buscando también el asegurar la re(~ogida de
leche al ganadero en origen.

En 10 que a precios de venta se refiere se establecen Jos
regímenes correspondientes tendentes '" conseguir la mayor
garantia para el público consumidor, sobre todo en aquellos
tipos de leche que constituye un factor importante en la ali
mentación.

Por otra parte se ha considerado conveniente la cóncentra.
ción de una única disposición del conjunto de los criteriOE; bá·
sicos que determinan la campa1'l8 lechera.

En consecuencia, teniendo en cuenta los acuerdos adopta
dos por el F. O, R. P. p, A., previo informe de la Comisíón
consultiva NaCional Lechera, a propuesta de los MinisterioE
de Agricultura y de Comercio y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros en su reunión del dia 23 de febrero de 197:1.

DECRETO 338/1973, de 24 de febrero, por el que se
regula la campana correspondiente al año leche
ro 1973·74.

Artículo s('gundo.

Uno, Zonas,-A los efectos de predos de kche al gan,lGPn)
C'll ;~l 'gen, queda dividida Espf1flu en ias divl'P)é1.S ZGiW'-; que Cüln
p"\.ndcn las provincías que se reJadon¿l11:

Zorw J AJava, La Coruña, Guipúzcoa, León, Lugo, Navarra,
Ol"f:1',;E', Ovíedo, Pontevedra, Santander y V i·z,ul.yU.

Zona II; Albacete, BHdajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Re~1.

Cuenca, Logroño, Palencia, Salamanca, Soria y Zamora,
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111 Secretdria General Técnica del Ministerio de Agricultura,
quÍim facilitará los resultados al F. O. R. p, P. A.

Sic-te. Pago de leche por calidad.--Los precios mínimos de
compra de leche al ganadero en origen, señalados en el apar
tado tres de este artículo, experimentaran las variaciones que
resulten de la aplicación, con carácter obligatorio, del sistema
de pago de leche por calidad a partir del contenido mínimo en
materia grasa determinado por el mencionado Reglamento dL
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, manteniéndose
a este respecto, en lo que no se oponga a 10 anterior, ia vigen
cia de lo establecido por Oeden del Ministerio de Agricultura de
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y siete, con las
modificaciones establecidas por. Ordenes de veintitrés de sep
tiembre de mn novecientos seSEnta y ocho y veintidós de marzo
de mil novecientos setenta y uno.

Ocho. Liquidaciones.-En las adquisiciones de leche en oi'!"
gen la industria debeni reaH:Lar liquidaciones escritas individua
les a cada ganadero o ..grupo do ganaderos.. -a los que se re
fiere la Ol'den del Ministerio de Agricultura. de veintidós de
marzo de mil novecientos setenta y uno-----, en las qUE' se especi
fiquen los distintos conceptos que componen la referida liqui
dación.

Cuando la recogida se efectúE' a travós de un comisionist<l
recogedor' podra reOllizarse una única liquidacióll esc6ta a nom
bre de éste. indicando, además de los distintos conceptos que
u!mponen el precio de la leche. lo abonado como comisión. Este
comisionista-recogedor estará obiigado, y la industria asi d0berá
notific{¡rselo, a practicar liquidaciones individuales escritas a
enda uno de los ganadero'> de cuya leche se haga cargo.

MnllO....s REGUlA.DORAS UF. PHOTECC1Ó;-'; .... LA PROOlJCC¡ÓN

Articulo tercero.

Uno. En caso de que por oferta no absorbida se produjesen
sittnciones de anormalidad en el mercado de leche y prcduc·
tOé: lácteos, a fin de mantener el equilibrio, se establpcen los
siguientes mecanismos de intervención,

al Inmovilización de existencias en poder de las Empresas
de los productos que se señalan en el apartado dos dC' este
artículo, modiante financiación y/o primas de ayuda para cu
brir los costos de almacenamiento y financiación de las cunti"
dades inmovílizadas,

bl Subvenciones para cubrir los incrementos que por mayor
gasto de transporte puedan originar;.,€' por los traslados de ex
cedentes coyunturales de leche líquida qUE'! se produzcan en
las zonas do producción a otras zonas.

Dos. Se designa como productos bas~ a los qw:' se refiere
el punto al del apartado anterior, a la leche en polvo del uno
por ciento de matcrJa grasa y a la mantequilla.

Las indust.r:as lácte<is debcütn derivar hacia estos productos
la industrialización de los sobrantes de leche que pudieran pro
ducirse sobre los que se pretenda tenga lugar la aeuacíén de
regulación de mercado por parte de la Administmción.

Sin embargo, excepcionalmente, podrá intervenirse sobre es
tos ploductos si así se considera necesario.

Tres. Los importes llnJtarJos de financiación. primas o sub
venciones se establecerán en función del costo del pruducto
transformado y en base al precio minimo para la luche dcslinacla
a industrialización vigente en el periodo en que se hayan fa·
bricado los product.os sobre los que se vaya a actuaL

Cuatro, De acuerdo con las circunstancias que concurran
en cada caso, se optará por el mecanismo más idóneo en cada
momento para realizar el aiu~te que sea preciso.

Cinco. El Plan financiero del F. o. R. p, P, A. cifrará los im
portes maximos de intervención para la campaña mil novecien
tos setenta y tres-sctenta y cuatro, limites que en ningún caso
podrán ser rebasados.

Toda intervención de la Administración quedará garanh
znda debidamente, tanto en lo que se refiere a la devolución
de los medios financieros facilitados como en cuanto a las ubJi
gaciones y contraprestaciones que contractualmente se establcz
Utn con los beneficiarios.

Todas las medidas que figuran en el p':'esente capítulo se
aprobarán para cada caso concreto por el GobÜ,rno. a propues
ta de! F O. R. P. P. A., debiendo tigurar en dicha propuest¡¡
modalidad de ¡nt(~rvención, cuantia mininw; y gHfnnilas que
se establecen.

MEDllJ,\S REGULADORilS DE Pfl.I)'fECCIÓ>: AL CONS\JMO

A¡"tic~l1o cuarto.

Uno. En el caso de que se produzcan déficit en el mercado
de leche y productos lácteos, se actuara mediante la suspensión

de i¡nan~'!;\ciojH:'s y ayudas para inmovilización de almacena
mientos, ]fl reaiización de importaciones y aquellas otras me
didas CO¡-(,plenH'l"il¡-¡¡"ias que se estima.sen cOl1vl?nientes.

Dos. Pnra reéllj,¿nr importaciones de leches frescas o en pol
vo y/o mantequilla será necesario que el precio testigo iguale
o SUpHC al prLcio dc intervención superior correspondiente al
periodo de que .se trate. Ad¡;rnas. se procurará que sean absor
bidos los c'xced ....ntes de todas las :.:;onas productoras. En el caso
de la mantequilla, y dadas las peculiares características que
concurren en este producto, podran, excepcionalmente, adoptar
se medidas especiales, sí asi fuera necesario,

Tres. Cumplidas las condiciones scüaladas en el aparta
do anterior, las imporUciones de leches frescas y en polvo
y mllnt'~'quiJla se repliurún por la C. A, T., previo informe del
F. o. R P. P. A Si nlzones de urgencia así lo aconsejaran, la
e A. T. podrá proceder a las importaciones, dando cuenta
prevJamente al F, O. R. P. P. A. de las cantidades que se pro
ponga importar. Su distribución a las centrales lecheras y a
Jas indllstrjas q,lC lo soliciten se realizara de acuerdo con el
Sindicato Nacional d(~ Ganadería.

Cuatro. Las jmpodaciones do leche fresca requerirán, &:de
l11¡lS, sí son H'[l¡izadas para industrias situadas fuera de la
zona 1, que la rpspectJvH industria destinataria abone al gana
dero, en su provincia, el precio indicativo correspondiente a la
zona y período.

Cinco. Si las circuns.tancias así lo aconsejan, 'Y previo acuer
do dei F. O. R P. P. i\., se extendenl el suministro de leche
f¡'esca de importación a la índustria transformadora en las con
diciones mencionadas en este artículo.

Seis. los precios de cesión de la leche ¡"efrigerada de im
portación seran sobrE"' muelle de industria, iguales a los precios
indicativos correspondientes a la zona y periodo que correspon
da, incremi'ntados en los costes de recogida. Los precios citados
se entienden para la leche que cumpla los mínimos de compo
sición sei'ífJlados en el art.Í{;u]o seis del Reglamento de Centra
les Lecheras y oteas Industrias Lácteas, aplicándose, en su
saso, las c{)jT(~('cí¡;ncs que procedan en leches de otras composi
ciones.

Siete. Las modalidades de realización de importaciones des
critas podrán modificarse en el transcurso del año lechero, si
así se cO'l,<¡den-l nr:'cosario y, en todo caso, si se aprueba el Re
glamí:nto de importación de productos lácteos previsto en el
Decreto tres mil doscientos veintiuno, de veinticuatro de no
viembre Je ¡nil novecientos setenta y dos, para adaptarlas a
las disposiciones que en él se establczcan<

Ocho. En la zona VI (Canarias), dadas las especiales condi
ciones qUE.' su n\c;J!1wn aduanero impone, no será de aplicación
lo díspUf1S(o en <'sle artículo.

REC;IMFN DE I'HEClOS

Ariicu]o quirlto

Uno. QuedHn ,:;ometidos. duraJ1te toda la campaña lechera
mil lwv(,cientos setenta y tres-setenta y cuatro. al régimen de
precios maxill1Gs, con márgenes de distribución también máxi
mos, los pru:os de venta de:

al Las leches higienJzada y concentrada, homogeneizada o
no, sobre muelle de central lechera y centro de higienización
convalidado, sobre despacho y al público en despacho en todas
las poblaciones qUf' comprende el area de suministro de una
central lechera en las quo se haya establecído el régimen de
obligatoriedad de higienización de leche destinada al abasteci
miento publico.

b} La leche estcl'ilizada, cualquiera que sea su contenido
de malerJa grasH, la naturaleza de los envases y capacidad de
Jos mismos.

Dos, Los citados precios maxirnos se calcularán para cada
zona y periodo a paIi'¿r de los indicativos correspondientes y
para las leches higieni'l:ada y. concentrada mediante las fórmu
las Gorrc~pündientesque figuran en el Reglamento de Centrales
Lecheras y otnu; Industrias Lácteas.

j ras Los precios cil' venta de la lccho certificada quedan so
metidos aJ f€gi!l1Cll de precios dE-darados.

Cuat.ro. A los precios de los restantes derivados lácteos so
metidos a régimen de '.lrecios máximos o regulados se aplicarán
las variaciones que resulten de la experiméntada por el precio
indicativo en la zona, a cuyo fin las Empresas interesadas de
berán presentar, a través de la OrganÍzación Sindical, los es
candallos y coeflcJentes de transformación, para cQmprabación
de los niveles de precios que corresponda.



3966 28 febrero 1973 B. O. del K-·Núm. 51

DISPOSICIONES FIN ALES MINISTERIO DE TRABAJO
Artículo sexto.

Uno. Si las circunstancias del sector 10 hicieran aconsejable,
el Gobierno, a propuesta del F. n R. P. P A., podrá modificar
la duración de los dos períodos de la campaña lechf'ra que figu
ran en el apartado dos del artículo segundo.

Dos. Los Ministerios de Agricultura y Comercio, en la es
fera de sus re~ivas competencias. podnín dietar las disposi
ciones complemeiftarias para el desarrollo del presente Decreto.

Tres. Este Decreto entrará en vigor el uno de marzo de mil
novecientos setenta y tres, finalizando su vigencia el veintiocho
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos 5(,teota y tres.

FHANC15CO FRANCO

El '.IÍCerilesidente del Gobierno,
LUiS CAR.RERO BLANCO

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
diciembre de 1972 por la que se regula.n 10,'1 CW'
sos de preformación cultural general o especifica
y los 9astos complementarios de los ctusos de for
mación profesional para trabajadores acogidos al
Régimen de Desempleo.

Advertido error en el texto remitido para su public8ción de
la mencionada Orden, inserta en el ~Boletin Ofícial del Estado»
número 29, de fecha 2 de febrero de 1973, página 1897, se trans
cribe a continuación la oportuna rectific.uciÓn;

Artículo 5." Donde dice " __ . las Dcll'g",cíooes ProvinciHJes de
Trabajo podrán incluir a fr3bajndorcs miv,nll1U's que no sean
beneficiarios... », debe ded, .. !¡¡s D:'hgaciOll'"S PtG\inc'aJcs
de Trubajo podrán incluir a lrabHjaclores en pHfO que lIO :ot',=U1

büneficilirÍ»s ....

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara,

ORDEN de 17 de febrero de 1973 O'or la que~ se
disoone el cese rJe' Profe~n aureoQdc rlCIl lIdian
Rodero CcnCl;>cn e;' e,' Instituto N~cúJliar, míxto.
de Enseria,¡za Media de Villa Cis/teros (Saharal,

Ilmo. Sr,: AccedIendo a la petlclOn formulada por el Profe
sor agregado don Julián Rodero carrasco Al2EC99B,

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que sé
dispone el cese del Secretario gub<.'mativo don A n·
tonio de lázaro y Valdés en el Gobierno General de
la Provincia de Sahara,

Ilmo. Sr.: Por pa¡>ar a desempeñar el cargo de Inspector·
Asesor de libre deslgnación en la Dirección General de la FUn
ción Pública,

Esta Presidencia del Gobierno, de conforniidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer el cese dei
Secretario gubernativo don Antonio de Lázaro y Valdé5,
B01PGOOO1l7, en el Gobierno General de la Provincia de Sahant

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efc
tos procedentes,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de J973.

Esta. Presídc,ncia del Gobierno, de conformidad eGO la pn)
puestn de V. L V en uso de :ls fan¡!tades ronl"e:idas por IdS
disposiciones vig0ntes. ha tenido a bi.en disponcy olle con fe
cha :30 de septiembre del a;""o 8\1 curso cese ("ll. el lnstituto
Nacional. mixto, de Enseñanza Media de Villa Cisncros ¡Pro
vincia de Sahara), dándose 13m terminada en dkha fecha la
comisión do servicio no indemnizable que venía desempeñando
en e] menclonado Centro docente, ;eeincorporándose a ]a olaza
de que es titular en lnstituto de EnseñHnza Media de la Pe
nínsula.

Lo -qUe participo a V. Loara su debido conocimiento y
efectos procedentes

Dios guarde a V 1 muchos i'íaos
Madrid, 17 de febrero de 1973,

ORDEN de ]7 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cese '"tel Comun'.1ct'Flte de la Guardia Ci
vil don ·Jose Alnnso del Barrio e'n el cargo de
adiunto J<?fe jel Servícin de Información y Segu
ridad de Sahorno

Ilmo. Sr.: POr haber sido promGvido al empleo de Tenien
te Coronel y reiolegrar5e a la Guardia Civil el Comandante
de dicho Cuerpo don Jos6 Alonso del Barde,

f>·,ta Presidencia del Gohierno. de confcrmídad coo la pro
puesta de V, 1. y en Uso de ius f[¡cultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido él bien disponer su cese en el
cargo de adjnnto Jefe del Servicio de Información y Seguridad
de la Provi'iCia de Sahara.

Lo que pa¡·ticipo a V, 1. para'>u debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Di;:.:" guardj" a V. T mucho;; ¡ú'ios
Madrid, 17 de febl'errj de 197:).

Ilmo. Sr. Director general de Pron1eción de Sahara,

ORDEN de -17. de febrero de 1973 DDr la que se
confirma al fWlcionario de! Ciwrpc. Especíal Ejecu
tivo de Correos don Benigno Alvarez Couceiro er!

el Serví,do de Co"reos de Saha¡·Q·

Ilmo. Sr.: En atención ajas circunsLancias que conCUlTen
8n el funcionario del Cuerpo E5"pccial Eíecutivo de Correos dOfJ
Benigno Alvarez Coe_ceiro, A45G03166,

Esta Presidencia del Gobierno, de cOfJformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien confirmarle en el des
tino que viene desempeñando en el Servicio de Correos de la

Ilmo. Sr. Director g(~~1C-n1J de Promoción de Sa:1Hra.

CARRERO

CARRERO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 14 'de febrero de 1973 por la que CQ:l¿.W
baja en el destino civil que ocu.pa en la a~!uaiidaá
en el Ministerio ae la Gobernación el Coronel ho
norífico de Artillería don José Tormo Lobera.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado
h}, del artículo 3." de la Ley de 17 de íuJ.io de 1958 (~Boletin

Oficial.del Estado.. número 172), Y por cumplir la edad regla-:
mentana el día 2 de marzo aeI corriente arío, causa baja en
dicha fecha en el Ministerio de la Gobernación, Ayuntnmiení,o
de Cauta, el Coronel honorífioJ de Artillería don José Tormo
Lobera, que fué destinado por Orden de 13 de abril de 1959
(,.Boletín Oficial del Estado» número 92).

Lo que comun:co a V. E. para su conocim'ento,
Dios guarde a V. E. muchos años, •
Madrid, 14 de febrero de 1973-P. D., pI Teniente General

P¡'esidente de la Comisión Mixta de Servicios Civites, Enrique
de Yndán Bolado.

Excmo, Sr. Ministro de la Gobernack)o


